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CORRECCIÓN DE ERRORES
del Reglamento (UE) n° 375/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 
2014, por el que se crea el Cuerpo Voluntario Europeo de Ayuda Humanitaria («iniciativa 

Voluntarios de Ayuda de la UE»)
(DO L 122 de 24.4.2014, p. 1)

(Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 25 de febrero de 2014 con 
vistas a la adopción del Reglamento arriba mencionado

P7_TA(2014)0123)
(COM(2012)0514 – C7-0303/2012 – 2012/0245(COD))

De conformidad con el artículo 231 del Reglamento del Parlamento Europeo, se procede a la 
corrección de errores del Reglamento arriba mencionado de la manera siguiente:

En el artículo 24, apartado 2, del Reglamento (UE) n° 375/2014, donde dice:

«2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 7, apartado 2, el 
artículo 9, apartado 2, y el artículo 20, apartado 3, se otorgan a la Comisión por un período de 
siete años a partir del 25 de abril de 2014.».

debe decir:

«2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 7, apartado 2, el 
artículo 9, apartado 2, y el artículo 20, apartados 3 y 4, se otorgan a la Comisión por un 
período de siete años a partir del 25 de abril de 2014.».


